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CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD 

DEL CIRCULO CATOLICO 
DE OBREROS DE BURGOS 

COIII'O('Qlor/a de Asamblea gel/eral ordinaria 

Oc conformidad con la Ley 4/1990 y el Decreto 
130/1990 de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
L{'('m y con las normas estatutarias, aprohadas por el 
Ministerio de Economia. se convoca a la Asamblea 
gcn~'rnl ordin<lria de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Circulo Católico de Obreros de Burgos. a 
todos 1ns Consejeros generales, para el próximo día, 
13 d~' junio de 1992, en el sajón de actos del edifiCIo 
eL'111m!. pla~a de España. número 3. Burgos, a las once 
horas. en primera convocalOri<l y a las once treinla 
horas del mismo día, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden de! dia: 

Primcro.-Informe de gestión del Consejo de Admi· 
lli~lr'Kión. 

Scgundo.-Mcmoria. Balance y tuenla de Resulta· 
¡Jos lle' JI}I}I. 

TC'rcC'ro.-Propuesta de aplicación de r~\u!tadns. 
CUMlo.-lnforme de la Auditoría externa del 

8alnnc(' v Cuenta de Resultados. 
Quinlo.-lnforme de_ la Comisión Revisora del 

Balanc('. 
Sexto.-Dictarnen de la Comisión de ConlroL 
Séptimo.-Propucsta de la Comis.ión d(' Obras 

Socinlcs. 
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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

OClavo.-RntifÍ('ación nombramiento Director 
general. 

Burgos, 14 de mayo de 199::!.-EL Presidente del 
Consejo de Administración.-5.517-D. 

CAJA DE AHORROS DE GALICIA 
CAJA RURAL DE LEON, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE CREDlTO 
Segundo ammcía d.' fl/siólI 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 97. L c), de la Ley 3j1987, de 2 de abril, General 
de Cooperativas. en rdación con el artkulo 2.° de la 
Ley 13/1989. de 26 de mayo, de Cooperativas de 
('redilo. se hace públieo que la Asamblea general 
l'xlraordinaria de Caja Rural de León, Soc!edad
Cnorcrativa de Crédito, cn sesión edcbrada el 8 de 
mayo de 1992, y la Asamblea general de Caja de 
Ahorros de Galicia. en su sesión de 10 de ma~o 
de 1991, aprobaron por unanimidad la fusión por 
abs01Tión de Cnja Rural de León. Sociedad Coopera
Üva de trMito por Caja de Ahorros de Galicia. con 
disolución sín liquidación de la primera y transmisión 
en hloque. a titulo universal, dd patrimonio de Caja 
Rur:ll de León, Sociedad Cooperativa de Crédito, a la 
Entidad absorbente Caja de Ahorros de Galicia. La 
fusión se llevará a cabo en las condiciones recogidas 
en el pmyeeto de fusión aprobado por el Consejo' 
Rector de Caja Rural de León. Sociedad Coopera¡i .... a 
de Crédito y por el C'ons..-jo de Administración de 
Ca.f:l de Ahorros de Galicia el 9 de abril de 1992. el 
cual qUl'da expresamente ratificado. . 

Las referidas Asambkas generales aprobaron asi· 
mismo el Balance dc fusión correspondiente a la 
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Enlid<ld respectiva, formulado tomando como base el 
-cerrado por cada Entidad el dia 3\ de marzo de 1992 
y "crificado por Auditoría de ('uentas externas. 

Ademas. y con la finalidad de llevar a cabo hasta su 
completa culminación la fusión por absorción de CIja 
Rural de León, Sociedad Cooperativa de Crédito por 
Caja de Ahorros de Ga[icia, las Asambleas generales 
ciladas adoptaron los acuerdos pertinentes, en cuya 
virlud el Consejo Reetor de Caja Rural de León, 
SOl'icdad Cooperativa de Credito y el Consejo de 
Administración de Caja de Ahorros de Gahcia que
dan facul1;¡dos para realizar las diversas actuaciones 
conducentes al logro de dicha finalidad, a la vez que 
aulOrizndos para sustituir tales facultades en ülvor de 
nlguno o algunos de sus miembros o del Director 
general de la respectiva Entidad. 

Si algún_ soeio de Caja Rural de León, Sociedad 
Cooperativa de Credito estuviera disconforme con la 
fusión y quisiera hacer uso del derecho de separación 
expreSo1 que regula el articulo 99 de la Ley General de 
Cooperativas. debera comunicarlo por escrito al Pre
sidente dd Consejo Rector dentro del mes siguiente a 
la fecha de' la última publicación del anuncio de 
fusión. Asimismo, si algún acreedor de dicha Entidad 
quisiera oponerse a la fusión, a los cfeclOs del 
articulo 100 de la Ley General de Cooperativas, o si 
el que quisiera oponerse fuera algún acreedor de CIja 
dc Ahorros de Galicia dehcrá formular por cscrito su 
oposición en el plazo d(' dos meses, a contar desde la 
misma fecha. ~ 

La Coruña y Leó~, 14 de 'mayo de I 992.-El 
Presidente de Caja de Ahorros de Galicia.-El Vicepre
sidente de [a Caja Rural de León. Sociedad Coopern· 
11va de Credito.-3.076·12. 2.a 21·5-1992 


